
TRIBUNAL 
CONSTlTUCIONAL 

El %%unal Conscituaonai, por providencia 
de U) de junio actuai, ha admitido a u h i z c  la 
cuestión de inconainiaonalidad n d  16/92,  
planteada por la Saaón Quinta de la Sala de 
lo Contenaoso-Ar> 

. . aavo dd ?nbunal Su- 
paior de Justicia de Caraluny, respeao a los 
articuios 9.1~3) y 1 0 2 )  de la Ley de Cataiunya 
5/1987, de 4 de abril, de régimen provisional de 
las wmpaaicias de las diputaciones provin- 
ciaies cap- y del artículo 2, apartado 1s). 
2 y 3 de la Ley de Catalunya 23/1987. de 23 de 
diciembx de obras y servicios municipales y 
provinciaia. modificado por la disposición adi- 
aonal212 de la Ley de Catalunya 13/1988, de 
31 de diciembre, de presupusos de la Genera- 
iitat para 1989, por poda ser connaños a los 
axticuios 149J.B. apartados a) y b), de la Cons- 
titución, y 362a) de la Ley 70985. de 2 de abril, 
reguiadora de las bases de régimen locaL 

Madrid, 30 de junio de 1992 

El Kartano de Justicia, firma ilegible 

D E P . ' .  
DE POLITIG TERRITORIAL 
1 OBRES PUBLIQUES 

RESOWCI~N 
de 22 de junio de  1992. por la que se da pzabli- 
cidnd al Acuerdo del Gobierno de la Genem- 
Iitat & 25 de mqyo y 9 de junio de 1992 que 
& curnpIinziento a h disposrposrción adicional 1 
del Decreto 67/1991 en materia ak vm-dos & 
tierra a maz 

Considaando que el 25 de mayo y el 9 de 
junio de 1992 el Gobierno acordó dar cumpii- 
miento a h disposición adicional 1 d d  Dearto 
ó7/l991 en mauria de vertidos de tiara a mar, 

Dar publicidad al Acuerdo dei Gobierno de 
la Guaalitat de 25 de mayo y 9 de junio de 
1% que da cumplimiento a la disposiaón adi- 
cional 1 del Deaeío ó7/1991 en nüiferia de ver- 
tidos de tiara a mar, que se incluye en esta Re- 
solución. 

M o n a ,  22 de junio de 1992 

JOAQUIM MOLINS I AMAf 
Conxlla de Política Territorial 
i Obres Piibliques 

ACUERDO 
& 25 de moya y 9 de junio de 1992. del Go- 
bierno de la Generalitat. que da clunptimiento 
a lo cíisposicidn adiaoml 1 &I Deapto 6711991 
en materia de vertidos desde tierra a mar. 

El Decmo 67n991. de 8 de abril. por el que 
se asignan competencias y funciones al Depar- 
tament de Medi Ambicnt, amiuye a este De- 
partamento la competencia de intervención . . 2dministrativa de los venidos que puedan 
afectar a las aguas ~ u ~ c i a l e s  subalvias y ma- 
ritimas. 

La Ley 19/1991. de 7 de noviembrr, de re- 
forma de la Junta de Saneamiento, reúne en un 
solo ente todas las competencias y funaones de 
saneamiento y calidad de les aguas asignadas 
al Departarnent de Medi Ambient. 

El articulo 5.1 de la mencionada J r y  atribuye 
a la Junta de S a f e e n t o  las funciones de in- 
tervención adminisuativa de los vertidos que 
puedan afectar a las aguas maritinm, funciones 
que han sido ejercidas hasta la fecha por la Di- 
rección General de Pucrtos y Costas del Depar- 
tament de Política Terñtorial i Obres Piibliques 
Es necesario. pues, dar cumplimiento a este 
mandato legislativo y a la disposición adicional 
1 del Decrrto 67/1991, de 8 de abriL 

A propuesta de los departamentos de Poli- 
tica Terrimriai i Obra Pibliaues Y de Medi Am- 
biuit, el Gobierno de la G Ü ~ d t a t  adopta el 
seguientc 

-1 Los cxpedientes resueltos o en Uamitación 
en las unidades adminisaativas de la Dirección 
Generai de P u m s  y Cost?s que dcsat~oilabaa 
las f u n c i o l ~  de i n t ~ ~ ~ l c i ó n  adminimati~ de 
los venidos que puaiaa afcaar a las aguas ma- 
ritimas y los emisarios submarinos saán entre- 
gados a la Junta de Saneamiao. junto con toda 
la documentación y 10s antecedentes para su 
wmanciá o rrsoluaón, rrspecti~mente 

-2 Los rrausos o rrdamaciones conera los 
aaos o las resoluciones ado~tadas w r  el D e  

-3 El Departament de Polirica T ' r i a i  i 
Obres Piibiiques faciiitará a la Jrinta de Sanca- 
miento la d~~rmentación W c a  sobre las ma- 
terias objao de transfatmcia 

4 La Juma de Saneamiento solicitará in- 
forme preceptivo de la DúccQón General de 
Puatos y Costas en d proccdimcnto de autori- 
zación de vertidos de tierra a mat 

El mencionado informe se wnsidaará favo- 
rable si no se cvacúa por parte de la Dirección 
General de Puertos y Costas en ei plazo de un 
mes. 

-5 U Deparcament de Poiitica Thtorial  i 
Obres Piibliques enviarli a la Junta de Sanea- 
miento una Idación detallada de los expedientes 
relativos a las mateñas objeto de este Acuerdo. 

(92169.024) 

RESOLUQ~N 
de 22 de junio de 1992, por la que se haced-  
blko un acuerdo de Gobierno de25 de mayo 
y 9 &junio de 1992 en mererio de exptvpiuñdn 

Considerando que el Gobierno de la Gait- 
ralitat de Catalunya, en las sesiones de 25 de 
mayo y de 9 de junio de 1992, adoptó ei acuerdo 
ee dedarar urgente la ocupación de los bienes 
y derechos afatados por el Proyecto de wnduc- 
aón de agua para el abaseckiento de LiancA 
(Alt h p o d ) ,  

4 

Hacer público d acuerdo del Gobiano, adog 
tado en las sesiones de 25 de mayo y de 9 de 
junio de 1992, sobre la declaración como urgente 
de la ocupación de los bienes y derechos afec- 
tados por el Proyecto de conducción de agua 
para el abastecimiento de Liane (Alt Enzporda) 
y que figuran rcseaados en el eqdicntq de con- 
formidad con lo establecído cn los dados 52 
de la Lqr de upropiación fomxa y 56 de su Re- 
giamento. 

Contra el acuerdo mencionado, que agota la 
vía administrativa, se puede intnponer ""0 
de m s i a ó n  ~rcvio al wntcnQoso admmm-a- 
tivo, -en el de un mes a wnrar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Db-i Ofi- 
cialdeiaGenenzüiotdeCataí~mya-Esteraamo 
se considaará dwstimado si pasa otro mes sin 
que haya resolución apresa y qu* .en- 
tonces, abierta lavia contenciosa -va 

Banxiona, 22 de junio de 1992 

JOAQUIM M o m  I AMAT 
Conseiia de Poiitica Territoriai 
Obm Piibliques 

RESOLUCI~N 
de 26 & junio de 1992, por la que se hucepú- 
blico un acuerdo del Gobierno de 11 &mayo 
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Vino que el Gobierno de la Generalirar de Ca- 
talunya en la sesión de 1í de mayo de 1992, 
adoptó el acuerdo de declarar urgente la ocu- 
pación de los bienes afectados de expropiación 
por el Proyecto M-B-9115A, '"Mejora local. 
Mejora de las intersecciones y el nazado de la 
C-243. de Vilafranca del Pcnedk a Terrassa, pk 
3,000 aí 6.000. Tramo: Sant Sadurni d'Anoia- 
Vilafranca del Penedes", 

Se hace publico el acuerdo del Gobierno. 
adoptado el 11 de mayo de 1992, sobre declara- 
ción como urgente, a efectos de aplicación del 
procedimiento que regulan los articulas 52 de 
la Ley de expropiación forzosa. de 16 de di- 
ciembre de 1954. y 56 y siguientes de su Regla- 
mento de aplicación, de 27 de abril de 1957. de 
la ocupación de los bienes afectados de expro- 
piación por el Proyecto M-B-9115.A, "Mejora 
loca. Mejora de las interseeona y el trazado 
de la C-243, de Vilafranca del Penedk a Ter- 
ras* pk 3,000 al 6,000. Tramo: Sant Sadumi 
d'Anoia-Vilafranca del Pencdes"', aprobado el 
6 de octubre de 1989 por la Dirección General. 
de Carreteras. 

Contra el mencionado acuerdo, que agota la 
via administrativa, se puede interponer recurso 
de reposición. previo al contencioso adminis- 
trativo, ante el Gobierno de la Generalitat de 
Catalunya, en el plazo de un mes a conur desde 
el día si-miiente al de su publicación en el Dian 
Oficial de la Genemliraf de Catalunya. Dicho 
recurso se considerará desestimado si pasa otro 
mes sin que haya resolución scpresa y quedar& 
entonces, abierta la via contenciosa adminis- 
trativa. 

Barcelona, 26 de junio de 1992 

JOAQUW M o m s  I AMAT 
Conseller de Politica Temtorial 
i Obres Publiques 

EDICTO 
de 13 de julio de 1992, sobre un acuerdo de la 
Comisión de Urbanismo de Barrelona referente 
al municipio de Terrassa. 

Exp.: 370/91 
Plan parcial de ordenación del sector num. 4, 
El Sosiego, de 7er-a 

La Comisión de Urbanismo de Barcelona, en 
la sesión de 9 de abril de 1992, adoptó. entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

Acuerdo de 9 de abril de 1992 

Visto el anterior acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona de 27 de ~ioviembre de 
1991. por el que se aprobó definitivamente el 
Plan parcial de ordenación del sector núm. 4, 
El Sosiego, de Terrasa redactado por la Aso- 
ciacióq de Propietarios de la urbanización El 
Sosiego y promovido y remitido por el Ayun- 
tamiento: 

V i  la nueva documentaaón remitida por 
el Ayuntamienío en fecha 1 de abrii de 1992, 
que consiste en el texto refundido de este Plan 
parcial aprobado por el Pleno munizipai en se- 
sión de fecha d e  26 de .marzo de 1992; 

Dado el informe de los saviaos técniws 
según el cual el texto refundido propone, para 
los rerrenos a los que hace maiaón el p u m  12, 
mantena la calificación de una xperfíae de 
1.40 heaárcas como zona residencial, corrapon- 
diente a la zona m& llana y menos a r b o l a  
y destinar el resto del imbito a sistemas, califi- 
cando una h#rerea de equipamiento social del 
sector y cuatro hectárras de zona verde a fm de 
presenmr la parte más boscosa y la mayor pen- 
diente que separa el sector de la carretera de 
UllasuelL E m  soluaón x considera aceptable, 
m tanto que combina correctamente los crite- 
rios de proteccióo paisajistica con la necesidad, 
expresada a largo de la tramitació, de reducir, 
en lo  posible, la rrpmusión de costos de urba- 
nización; 

Dado que el texto refundido aporta adecua- 
damente las prescripciones de orden normativo 
(13); 

Dado que el texto refundido introduce en el 
capítulo de Normati y un articulo (37) relativo 
al ámbito y vigencia del Plan, que pone de ma- 
nifiesta que sobre los terrenos induidos actual- 
mente en el término de Rubi la vigencia condi- 
cionada a la aprobación ddinitiva del acpediente 
de -ción; asimismo el hecho de que ate 
expediente de regularización no haya comple- 
tado su uamitación, hace que el -te efec- 
tuado del Plan parcial en el ámbito incluido en 
Rubí no tenga valider; 

V i  la propuesta de la Ponencia Técnica esta 
Comisión, actuando por delegación del conse- 
ller de Politica Territorial y Obras Publicas 
acuerda: 

-1 Dar conformidad a la nueva documenta- 
ción remitida por el Ayuntamiento de Terras* 
que consiste en el texto refundido del Plan par- 
cial del sector núm. 4, El Sosiego. de T m s a ,  
redactado por la Asociación de Propietarios de 
la urbanización El Sosiego y promovido y re- 
mitido por el Ayuntamiento, con la siguiente 
prescripción, que se incorpora el oficio: 
Se precisa que el Ambito de esta Plan parcial 

abarque solamente los termos aaualmente per- 
tenecientes al tennino de Terrassa y, por tanto. 
no incluye los termos, de sumcie 3.736 hec- 
táreas, perteneciente al término muniapal de 
Rubi ya que todavia no se ha aprobado la re- 
gularización d e  los límites de los términos mu- 
nicipales de Rubi y Terrassa. 

-2 Proceda a la publicación de este acuerdo 
en el Diari Of?cal de fa Genemfifat de Cafa- 
lunya y del de aprobación d e f ~ t i v a  de 27 de 
noviembre de 1991 a los efectos de su inmediata 
ejecutividad, tal como indica el artículo 89 del 
texto refundiao de la legislación vigente en Ca- 
talunya en materia urbanística 

-3 Comunicarlo al Ayuntamiento. 

Acuerdo de 27 de noviembre de 1991 

Visto el @ente del Plan parcial de or- 
denación del sector n b .  4, El Sosiego. de 
Terrassa redactado por la Asociación de Pro- 
pietarios y promovido y remitido por el Ayun- 
tamiento: 

Dado que el Pian g e n d  de ordenación de 
T e  dasifía esre sector como suelo urba- 
nizable, con la calif1Caaón de desarroilo urbano 
de intensidad I i i  (B3); 

Dado que el Plan parcial propone 
a) Recoga y dar por buena la orden d e  con- 

solidación actual, dada la situación que &se 
de  fuerte edifi&ón y d gran numero de v i d a  
abiertos 

b) Delimitar los ámbitos de infinenaa de los 
sistemas y sus afectacions viario y de  alta 
tennon. 

c) Organkar la red de  sanehmknto apmve- 
&ando las tres vatientes del terreno, situando 
depuradoras en cada una de elias. 

d) I>dimitar tres polígonos 
Polígono 1: corresponde a la parte más con- 

solidada, donde todas las pamlas y están ven- 
didas hab ihdos  ampliado el sector para poder 
hacer efectivas las cesiones del Plan general de 
ordenación con terrenos limitrofes a 0.954 hec- 
tsreas. 

Polígono 2: x han incorporado 1.653 hectá- 
reas califidndolas de equipamientos a fin de 
rralizar las cesiones d d  Plan. 

Poligono 3: es el menos consoiidado, se ha 
ampliado el sector en 6 hmárras ccdidas al 
Ayuntamiento con anterioridad a la redacción 
de este Plan, que wrrcsponden al 10% del apm- 
vechamiento medio del Plan. 

e) Crear dos accesos al sector: el primero si- 
tuaao en el enlace entre la carretaa de Marto- 
reil y la de Uliastreil y el segundo situado m& 
al norte 

Dado que este Plan parcial incorpora y cali- 
fica 3,736 hcdrcas pertenecientes d tkmaho 
de Rubi qug en expediente a p a r e  están en trá- 
mite de regularización de  los limites de 106 tér- 
minos municipales de Rubi y Tkrrassa; 

V i o  el informe del Saviao de Carretaas de 
la Diputaaón de Barcelona; 

Dado el informe de los servicios tecnicos que 
obra ea el expedíente; 

Dado que, si bien Terrassa es un municipio 
de más de 50.000 habitantes y que por tanto la 
competenaa para resolver definitivamente este 
expediente corresponde al conseller de Política 
Thitorial i Obres Públiques de conformidad 
con lo que supone el arti'culo 50.1-b) del t a t o  
refundido de la legislación vigente en cataunya 
en materia urbanística y 5.la) del Decreto de 
la Gcneralitat del 11 de octubre de  1978, la Co- 
misión de Urbanismo de  Barcelona tiene dele- 
gada esta facultad por Orden del conseilq de 
9 de  mayo de 1989 (DOGC núm. 1142, de 
125.1989). la cual hace menci6n del requisito 
del informe previo de la Comisión de Urba- 
nismo de Catalunya que se dá por evacuado en 
los que desarrollan un Plan general que y a  dis- 
pone de este informe; 

V i  la nueva documentadon del Ayunta- 
miento remiti& de 22 de noviembre de 1991; 

V i o s  el texto refundido de la Icgislaaón vi- 
gente en Catalunya en materia urbanistica, los 
reglamentos que lo complementan y la Orden 
de 11 de octubre de 1978; 

V i  la pxbpuesta de la Funencia Técnica ata 
Comisi6n por delcgaaón del consella de Poli- 
tica Temtorial i Obres Publiques acuerda- 

-1 Aprobar defuiitivamente el Plan rarQal 
de ordenación del seaor núm. 4 El Sosiego, de 
Tarassa, redactado por la Asociacibn de Pro- 


